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AUTO DE ARCHIVO




“Mediante el cual se da por terminado el Proceso Administrativo de Cobro Coactivo que se adelanta contra la xxxx xxxxxxxxx, identificada con NIT. xxxxxxxxx-x”.


El funcionario ejecutor de la Oficina Asesora Jurídica de la Superintendencia De Vigilancia Y Seguridad Privada

En ejercicio de la Ley 6 de 1992; Ley 1066 de julio 29 de 2006; núm. 8 Artículo 8 del Decreto 2355 de 2006, la Resolución No. 20181300002817 del 25 de enero de 2018 por medio de la cual se adopta el reglamento del proceso de coactivos de la Superintendencia Vigilancia y Seguridad Privada, dando adecuada aplicación al Estatuto Tributario Nacional, así como las remisiones normativas que en él se establecen y la Resolución No. XXXXXXX del XX de XXXXX del XXXX “XXXXXXX”, y Acta de Posesión No. XX del XX de XXXX de XXXX, que para el caso es el de jefe de la oficina Asesora Jurídica de la Entidad.


CONSIDERANDO 

(Consideraciones particulares del proceso).

Cuando es contribución

Que mediante la Resolución No. XXXXX del XX de XXXXXX del XXXX, quedando ejecutoriada y en firme el día XX de XXX del XXXX, la cual registra el pago de XXXXXX PESOS MCTE ($XXXX), en contra de la XXXX XXXXXX, identificada con NIT. XXXXXXXXX-X.

El grupo de cobro coactivo solicito el estado de cuenta al grupo de recursos financieros de la Supervigilancia de la empresa XXXXX, identificada con NIT. XXXXX-X, en respuesta a la solicitud se informó que la XXXXXX XXXXXX, identificada con NIT. XXXXXXXX-X, respecto de la obligación por la Contribución de la vigencia XXXX contenida en la Resolución No. XXXX del XX de XXXXX del XXXX, NO PRESENTA DEUDA, tal y como se puede verificar continuación: 

Insertar imagen

Cuando es sanción
Que mediante la Resolución No. XXXXXX del XX de XXXXXX de XXXX, quedando ejecutoriada y en firme el día XX de XXXXX del XXXX por medio de la cual se impuso una MULTA de XXXXX (XX) salarios mínimos legales mensuales vigentes a favor del Tesoro Nacional, en contra del XXXXXXXX, identificada con NIT. XXXXXXXXX-X, por valor de XXXXXXXXX PESOS MCTE ($XXXXXXXXX).
Así mismo, reposa en el expediente estado de cuenta realizada el día XX de XXXXX de XXXX, conciliación No. XX del XXXX, mediante el cual el Grupo de Recursos Financieros informa que la XXXX XXXXX, identificada con NIT. XXXXXXXX-X, respecto de la obligación por la sanción impuesta mediante la Resolución No. XXXXX del XX de XXXXXX de XXXXX, NO PRESENTA DEUDA.
Por lo anterior, este Despacho en uso de sus atribuciones legales, procede a terminar y, por consiguiente, archivar el proceso referenciado, que se adelanta en contra de la empresa XXXXX, identificada con NIT. XXXXXXXXX-X.
En mérito de lo expuesto el funcionario ejecutor,

RESUELVE

Colocar las que correspondan

ARTÍCULO PRIMERO. Dar por terminado el proceso administrativo de cobro coactivo en contra de XXXX XXXXXXXXXXXXXXXX, identificada con NIT. XXXXXXXX-X por la obligación contenida en la Resolución XXXXXX de XX de XXXX de XXXX, y en consecuencia ordenar el archivo del expediente de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva del presente auto.

ARTÍCULO SEGUNDO. Ordenar el levantamiento de medidas cautelares ordenada mediante Auto XXXXX de fecha XX de XXXX de XXXX, sobre los productos bancarios XXXXXXXX.

ARTÍCULO TERCERO. Ordenar la devolución del título de depósito judicial No. XXXXXXXX, por valor de XXXXXXX ($XXXXXX) a favor de XXXXXXXXX, identificada con XXXX-X.
 
ARTÍCULO CUARTO. Por secretaría de este despacho, comuníquese la presente decisión al Grupo de Recursos Financieros para que efectúe los ajustes contables pertinentes, señalando que para todos los efectos legales la empresa XXXXXXXXX, identificada con NIT. XXXXX-X, se encuentra a paz y salvo por concepto de la obligación contenida en la Resolución No. XXXXXX del XX de XXXXXX de XXXXX.

ARTÍCULO QUINTO. Comunicar la presente decisión a las entidades bancarias XXXXXXX, anexando copia de la presente providencia.

ARTÍCULO SEXTO. Comuníquese la presente decisión al representante legal de la empresa XXXX XXXXXXXX, identificada con NIT. XXXXXXXXX-X, señor XXXXXXXX, identificado con C.C. XXXXXXXXXX o por quien haga sus veces en la XXXXXX, en la ciudad de XXXXX, y al correo electrónico XXXXXX@XXXXX.XXX, informándole que contra el presente auto no procede recurso alguno.
	
COMUNIQUESE Y CÚMPLASE





XXXXXXXX XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
JEFE OFICINA ASESORA JURÍDICA
Funcionario Ejecutor
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